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PARTE^FICIAL.

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

P R E S I D E N C I A  
DKL CONSKJO DE MINISTROS.

S. \ í. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, 
sin ¡novedad en su importante 
salud.

MlNISTEttlO DE L.^GOlíERNACION.

Subsecreíaria,=s^'egociado 3.*
En el exuedlenle de autorización 

negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar 
á D- Rodrigo González Alegre, Alcalde 
de la Tuistna, resulta:

Que en 21 ,de Febrero do 1839 se 
presentó un cabo de Guardias muni
cipales, acompañado do dos peones 
camineros, un carretero y algunos 
presidiarios en una casa propia de 
D- Antonio García del Corral, vecino 
deesa ciudad, y anunciándose como 
enviado de órden del Alcalde sacó del 
patio una gran piedra y se la llevaron 
jdvirirendo al inquilino de la casa que 
dijese al dueño que aquella piedra ihs 
destinada á una obra pública, y que ai 
día siguiente volverían por otra:

Que sabedor García de! Corral de 
<0 ocurrido, mandó á su hijo a! dia 
siguiente para que cuando volvieran 
por la segunda piedra, como en efec- 
b) sucedió, lo impidiera rcsuellameu- 
le, y procurase la reslilucion de la 
primera, puesto que sin su consentí- 
noento y voluntad su habla dispuesto 
arbitrariamente de aquellos obgelos: 

Que en virtud de osla oposición se 
^®bró e! cabo con los que le acompa- 
î'ban; mas viendo García dcl Corral 

que, á pesar <le sus reclamaciones al 
^̂ bo, no se le devolvía la piedra, acu- 
l'o en queja al Alcalde, quien le con- 
osto: que si la piedra á que se refería 

®btro otras, fue Irasladada 
'’ol stiio en que estaba á otro punto 
■̂oi) destino á obras públicaí, pertene

cía á la municipalidad; pero que no 
obstante, si Corral probaba lo conlra- 
rio, seria atendida su reclamaciob:- 

Que extrañando Corral esta con
testación, elevó nuevo recurso insis
tiendo en.su derecho á recobrar la 
piedra de que había side despojado; 
y sin nueva comunicación ni aviso 
del Alcalde fué la piedra restituida á 
los pocos dias; pero dos ó tres des
pués recibió Corral una comunicación 
del Alcalde manifestándole que de 
ciertas diligencias practicadas en ave
riguación dnl paradero de las piedras 
y maUTÍaies que formaban 1» escali
nata de San isidro, resultaba que se 
habían depositado en un corral de ia 
pertenencia de García Corral, por lo 
cual le prevenía que lo pusiera lodo 
á disposición de la municipalidad:

Que alarmado Corral con este re
querimiento que pnrlja de un supues
to equivocado,'porque no tenia ‘ noti
cia de semejante depósito, reclamó 
esplicaciones negando absolutamente 
que con su consentimiento se hubiera 
hecho depósito alguno de lualeriales 
en local de su propiedad, y solicitó se- 
declarase así para que por nadie se 
dudara del derecho con que antes ha 
bia reclamado una piedra que !e per
tenecía por legítimo título, á cuyo fin 
pedia también que pasase aL Juzgado 
el expediente ó diligencia sobro las 
piedras de la escalinata de San isidro 
para deducir las acciones correspon
dientes en vista de suponerle detenta- 
dur de dichas piedras:

Que pasados cerca de dos años sin 
que recayese resolución alguna del 
Alcalde, acudió Corral al Juzgado, y 
formuló querella criminal contra ¿1 
Alcalile, acusándole de los delitos de 
robo y calumnia; y admitida la quere
lla, resultaron ciertos ios hechos con
signados en la misma sobre la extrac
ción (le la piedra, forma en que se 
hizo, y conleslacionos habidas entre 
Corral y el Alcalde; resultando tam
bién que fueron inútiles repelidas y 
eficaces gestiones del Juzgado para 
traer al proceso el expediente ó ante
cedentes á que el Alcalde se refería, 
cuando supuso á tlorrnl encargado 
del depósito de varia- piedras per
tenecientes á la municipalidad, pues 
que el Alcalde contestó con respuestas 
evasivas primero, y después que se 
habían extraviado aquellos papeles:

Que el Juzgado, de conformidad 
con el Promotor, pidió autoriiacion .;

para encausar al Alcalde por delito 
do vejación injusta con arreglo al ar
tículo 300 del Código' penal; y oido el 
interesado, negó rcsneltamenle que 
diera órdsn al cabo de municipales 
para extraer la piedra, y además afir
mó que ia mandó restituir inmediata
mente que conoció !á extracción de la 
misma, atribuyendo el origen de la 
querella á resentimientos de Corral 
por cuestiones locales, y del cabo por 
la separación de su destino acordada 
[lor eí Alcald.i':

Que ci Gobernador, dé acuerdo 
coivcl Consejo provincial negó la au
torización, porque no consideraba 
comprobada 1q circunstancia de haber 
dado orden el Alcalde al cabo de mu
nicipales para extraer la piedra; y por
que aun en ia hipótesis de haberla 
dado, no incurrió en responsabilidad 
porque lo hacia en el supuesto de que 
las piedras pertenecían al municipio 
con ánimo de aplicarlas á una obra 
pública.

Visto él art. 300 dcl Código penal 
que declara culpable al empleado pú
blico que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquiera vejación 
injusta contra las personas, ó usara de 
apremios ilegítimos ó innecesarios pa
ra el desempeño dcl servicio:

Considerando:
1. Que el Alcalde, en uso de sus 

atribuciones y en cumplimiento de un 
deber, gc limitó á dar ias órdenes 
oportunas para recoger de donde es
tuvieran ha piedras pertenecientes á 
la municipalidad, que se hallaban co
locadas en diferentes puntos:

2 . ® Que aun supuesto que por el
encargado lic cumplir aquella órden 
se hubiera cometido vejación injusta, 
no puede alribuirsc al Alcalde ni ser 
(le ello responsable si no consta que 
hubiera de su parle la intención de 
inferirla; *

3 .  ® Que en el presente caso el 
Alcíddí', bien disianli’ de abrigar la 
intención de vejar á D. .Antonio García 
del Curral, se apresuró por el contra
rio ú mandar que le devolvieran la 
piedra, colocáiuiola en el mismo sitio 
de (b)udc la habían sacado;

Oida ia Sección de Estado y Gracia 
y .lüsiicin del < onsejo de Estado, S. M. 
ía Reina (Q. D. G.).se ha servido c o n 
firmar la negativa de V S. para p r o 
cesar al Alcalde de esa capital  por  su-  
puGsla vejación injusta.

De Real orden lo comunico á V. S.

para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid X de Mayo de 1862.

POSADA llERBEBA.

,^r. Gobernador de la provincia d« 
Toledo.

„ /Gaceía ntim. 154.J

SECCION OE LA PROVINCIA.

GOBIEKfi DE PROVINCIA.

(Circular núm ero  26 2 .

Hacienda.

Las Direcciones generales dclTeso- 
ro público y de Contabilidad de la Ha
cienda pública, me dicen lo siguiente: 

»El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales en 4 del corriente la Real or
den que sigue:=llmo. Sr.: la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que á las Corporaciones y Hlslableci- 
míenlos Civiles que aun no hubieren 
recibido las Inscripciones inlrasferi- 
bles á que tienen derecho por sus 
bienes enajenados, se les abonen Jos 
intereses correspondientes al primer 
semestre de este año, bajo las bases 
y en la forma establecida por la Real 
úrden de 6 de Agosto de 4839.—De la 
de S. M. lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes.

Lo que trasladan á V. S. estas Di
recciones generales para su puntual 
cumplimiento, teniendo presente lo 
prevenido en la Real órden de 6 de 
Agosto que se cita, y esperando que 
del recibo de esta circular se servi
rá V. S. dar oportuno aviso á la Di
rección general del Tesoro. Dios guar
de k y ,  S. muchos años. Madrid 24 de 
Julio de 4862.—P. A., José González 
Breto.—P. A., Esteban Martínez.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados.

Albacete 1.* de Agosto de 1862.•— 
Jo$é Gallo$tra.
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Ótra núm. 263.

Sección de Fomento.

Estimulando el celo de los 
Ayuntamientos para organi
zar una guardería rural.
Los dalos que existían en esta pro

vincia y los que han remitido todos 
los pueblos' de la niísma acerca del 
estado en que hoy- se encuentra la 
guardería do montes y de campos, 
arrojan el resultado siguiente:

Guardas municipales de montes 54, 
de los.cuales saben leer y escribir 57, 
no saben 17, tienen de sueldo medio 
anual 1.498 rs., coslando' á los fondos 
municipales 80.910 rs. cada año.

Guardas municipales de campo 84, 
saben leer y escribir 29, no saben 55, 
di^frulan de sueldo medio 1.600 rs , y 
cuestan á los fondos del municipio 
134.454 rs: anuales.

Guardas particulares 427, de los 
cueles saben leer y escribir 101, no 
saben 526, gozan de sueldo medio 
1.273 rs., gravando á los particulares 
áñualmeole en la cantidad de 714.575 
reales; de modo que existen en la 
provincia 565 guardas que cuestan 
929.917 rs. cada año-

Notorio es que los resultados de 
este servicio no corresponden á los sa
crificios que se imponen la provincia, 
los pueblos y los particulares, desti
nando al mismo la enorme suma arri
ba consignada.

VÍCÍO.S de organización del mismo, 
circunslaucias generales y locales que 
afectan de continuo al servicio de que 
se trata, son la cansa de su mal esta
do. Es forzoso salir de él, y que en 
ios montes como en los llanos, 'en 
despoblado como en apartados case
ríos, estén completamente aseguradas 
las propiedades y las personas, des- 
■tetrándo de una vez prácticas abusivas 
y los inmorales manejos á quo se 
presta por su índole la custodia de las 
-propiedades rústicas.

La dificultad que ha de vencerse 
para conseguir estos resultados, está 
en la organización de una guarderí¡i 
rural, y á lodo.s se alcanza que esto 
puede hacerse y que había de impor
tar una cantidad muy inferior á la que 
hoy se invierte en tener mal guarda
dos los montes y los campos.

La aspiración general manifestada 
en la provincia de varios modos es 
que la Guardia civil se encargara de 
una manera absoluta de la custodia de 
los campos, como hoy lo está de los 
Caminos y en cuanto lo permite esta 
atención preferente, de los montes.

Pero supuesto que aun cuando tal 
fuera el propósito del Gobierno de 
S. esto no podría hacerse ni tan 
pronto ni con tanta eslension *como 
los mas altos intereses de esta provin
cia reclaman, conveniente será prepa
rar los medios para una útil reforma 
que pueda llevarse á cabo prontamen
te, y que realizada y ínanlenida con 
energía y perseverancia procure el 
apetecido resultado.

La Üiputacion'provincial con visl
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délos citados antecedentes ha fijado 
su atención en este importante asunto 
en la última reunión que ha celebrado» 
y de acuerdo con esta ilustre Corpo
ración y para preparar sus delibera
ciones, me dirijo hoya los Señores 
Alcaldes deseoso de contar con la efi
caz cooperación de su Autoridad, de 
los Ayuntamientos que dignamente 
presiden y de los particulares intere
sados en preparar la importante refor
ma de que se trata.

A este propósito será conveniente 
que reunidos los Ayuntamientos con 
los mayores contribuyentes, y procu
rando que la sesión sea lo mas nume
rosa posible, deliberen acerca de estos 
estremos:

1 . ® Conveniencia de crear un 
cuerpo de guardería rural que se en
cargue de custodiar los campos y los 
montes en toda la provincia, prestan
do su servicio de una manera análo
ga en cuanto sea posible á la Guardia 
civil.

2 .  ® Necesidad para esle obgeto 
de concentrar en la .Depositaría de 
fondos provinciales las cantidades que 
hoy consignan los Ayuntamientos en 
sus respectivos presupuestos ó la.s que 
la Diputación provincial designare á 
cada uno para igualarlos en la mane
ra de contribuir, asi como quedarían 
Igualados en disfrutar los beneficios 
del nuevo sistema.

5. ® Si los particulares que hoy 
sostienen guardas particulares invir- 
tlendola considerable suma de 714.573 
reales, estarán dispuestos a consignar 
en los Ayuntamientos respectivos el 
todo ó parle de las cantidades que 
hoy invierten, puesto que la guardería 
rural se habla de encargar de la cus
todia de todas las propiedades, asi del 
Estado y de los pueblos como de par
ticulares, con la responsabilidad c im
portantes garantías que en su regla
mento habrían de determinarse.

Los Señores Alcaldes comprende
rán cuanto importa que á estas delil)e- 
raciones presida toda la prudencia é 
imparcialidad posibles, teniendo pre
sente, al propio tiempo, que el interés 
de la localidad, el de la provincia y 
la necesidad imperiosa ile poner tér
mino á los vejámenes que iioy sufre 
la agricultura por no estar sus pro
ductos suficienlemenle custodiados y 
á las prácticas abusivas de lodo géne
ro á que se ha dado lugar hasta iiov 
dejando aquella necesidad mal satis
fecha.

Los Señores Alcaldes aprovecharán 
para que tengan lugar estas delibera
ciones el momento que crean mas 
oportuno para que tomen parte eii 
días el mayor número de concejales 
y mayores conlritiuyenles, dando á 
conocer anlicipadoincnlo el obgeto üc 
las mismas para que la Opinión se 
lonne.

Del resuilado me darán cuenta pa
ra que la Diputación provincial cu la 
segunda reunión ordinaria de esle año, 
y el Gobierno de S. M. después, ituc- 
dan determinar lo que cstiiTiCn mas 
oportuno.

Albacete 1. ® de Agosto de 1862. 
José Galloslra.

ESTADO mensual del despacho de espedientes en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia.

NEGOCIADOS.

ENTRADA. SALIDA. PENDIENTES

PENO 
DEL MIS A

Bq tram i
tación.

ENTES
RTERtOn.

Sin des- 
pad iar.

Ingresa

dos en 

este mes.-
T O T A L .

Tram ita

dos.

Term ina

d o s/' •
TO TA L.

PARA EL 

ME

En tram i- 
U don .

SIGUIENTE
6.

Sin des
pachar.

Mesa......  1.* 42 48 50 80 2 47 49* 2 61
424 22 45 491 42fe 62 IS1 125 4

5 .‘ 23 48 46 5ÍJ 2^ 7 28 24 29
4 .' 28 2d 52 80' 49^ 25 44 49 36
5.* 59 44 407 457 58 400 158 38 49
6.' » 38 8 46 2 6 8 2 38

Cuentas.. 4.* 458 44 44 166 4 86 87 1 79
2.* 98 2 4 104 33 69 402 53 2
5.* 40 7 4 48  ̂ 48 r 48 48 •

4.* 65 3 9 77 20' 54 74 20 3

567 455 286 1006 309^ 426 755 3*̂ 9 284

Albacete M de Julio de 4862,—Cár/oí María Perier,~^\.* B /— Galloslra. 
OUSERYACIONES. El mayor número de espedientes que resultan sin 

despachar, ha sido motivado por las ausencias y enfermedades de una pbríe 
del personal y en comisiones del servicio.

ESTADO mensual del despacho de expedientes en la Sección 
de Fomento de este Gobierno dé provincia

NEGOCIADOS.

Central . . .  
Agricultura, industria 

y comercia .
Otaras públicas. 
Instrucción pública

ENTRADA. SALIDA.

PENDIENTES DEL
MES ANTERIOR

sados
En tra - Sin en esle Tram i- Term i-

m ita - desea- m es. Total. tados. nados. Total.
cion. char.

» » 1 1 •> 4 1

448 7 46 201 424 77 201
36 5 2 2 61 44 17 61
39 2 18 59 43 16 59

225 42 87 522 211 TTT 322

PENDIENTES
PinA EL SIGCIESTE 

MES.

En trami
tación.

Sin
despa
char.

Albacete 51 de Julio de 1862.—José Antonio Mirete.
OBSERVACIONES. Aun cuando aparecen existentesf en tramitación 211 

expedientes, es de advertirse que ninguno de ellos ha dejado de despa
charse con oportunidad por ios Oficiales de esta dependencia; pues unos 
están aguardando se llene algún trámite preciso que requiere e! trascurso 
de cierto tiempo, y otros (¡ue son los mas, dependen de informes ó dili
gencias de cargo de autoridades ó corporaciones pirañas; y aun respecto 
de estos últimos se lian hecho recuerdos muy recientes á las mismas pp 
ra que activen el cumplimiento del servicio que se les ha confiado. 
rete.=V.* B.=Galloslra,

E stado mensual del despacho de espedientes en ia Comi
sión de Ventas de este Gobierno de provincia.

ENTRADA. SALIDA. PCNDIENTIS
para el siguiere

NEGOCIADOS.
Pendientes 

del m es anterior. Ingresa
dos en 

este mes

T ra- T er- mes.

TOTAL. m itades. minados TOTAL. En tra- Sin des-

m itadon pachar. mitadon

Ventas. . . 
Escepciones ci-

14

23

» 5 19

24

19

24

J> 19

24

19

24

n

viles . .  . » 1 »

37 » 6 43 43 43 43 >

I Albacete 31 de Julio de 1862.—Manuel Martin.—V.® B.®- 
! Gallostra.
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real audiencia OE ALBACETE.

Aprobados pór S. M. los presupues
tos y pliegos .de condiciones para el 
establecimiento dei Juzgado de prime
ra instancia de esta Capital en el mis
mo edificio de esta Audiencia, y délos 
gastos para habilitación de una Sala de 
Justicia en el piso principal de la mis
mo, ampliación del archivo, despacho 
de Regencia y Secretaria de Gobierno; 
la Sala extraordinaria de vacaciones en 
funciones gubernativas, se ha servido 
señalar pora su remate el dia 22 
(le Setiembre próximo venidero y 
hora de las doce á' una de su ma
ñana, .ante el Sr. Uegenle y en el; 
locaUde la Sala de-'BIscordias, donde 
se recibirán y abrirán lodos los piie- 
gos de proposiciones que se presenten 
por las personas que quieran interesar- 
seen dicha subasta, insertándose á con
tinuación para conocimiento previo de 
los licitadores los presupueslosj plie
go de-■condiciones y modelo de. las 
proposiciones, que en pliego cerrado 
debfen-presentar aquellos, y advirtien
do que en el caso de que dos ó mas 
proposiciones iguales df̂ jen suspendi
da i*;!'adjudicación, se verificará ésta 
en el. mismo aclo .á favor del interesa
do que hiciese nueva proposición mas 
ventajosa; pero sin admitirse eq la 
n.ueva licUacion mas que á los autores 
de las propuestas que hubiesen causa-. 
do el empale.

Pliego de condicione» facultativas para 
la obra dé la terminación de la lieal 

. Audiencia y colocación del .luigado 
de primera i?isldncia.

1. * La obra se cgeculará conforme 
¡}] plano formado y aprobado para la 
misma.

2. * La escabacion para los ciinien- 
los,§erá de dos metros de profundi
dad ó hasta encontrar un terrenó siifi- 
cieniemcnle sólido.

5.* Los cimientos serán de mam* 
poslcria de piedra de buena calidad, 
cogida con mortero de cal y arena en 
la proporción de tres parles de cal por 
dos de arena, éstos tendrán un metro 
de espesor.

4. * Desde el en ras con el terreno 
llevará uii metro de' altura de mampos- 
teria de ¡guales condiciones que la de 
los cimientos, siendo el espesor de es
ta de ochenta y cinco cénis.

5. * Sobre estos zócalos se hará la 
traviesa y cerca del corral de tapiales 
de fierra, siendo éstos de buena cali
dad, perfectamente a[)isonados y lle
vando por cada lado una costra de cal 
que no baje de un ccnlimelro de espe
sor; en las jambas de puertas y ven
tanas llevarán do manipostería lo me
nos cincuenta ccnliinelros de frente 
por todo el expesor del muro y los 
huecos sus correspondientes umbra
les que cojan todo el espesor del mu
ro, perfectamente entomizados y cogi
dos con yeso.

6. * La cerca de! corral tendrá cua
tro mélros de altura y llevará su cor
respondiente albardilla de leja que ver- 
fciá á (los aguas.

Los tabiques de división serán 
<̂ nlramados, no bajando la menor di- 
roension de la modera que se emplee 
en su armazón de diez ccMilimclros de 
lado, perfectamente entomizado y cua
jado de loseta cogida con yeso sus 
huecos, siendo amaejíli ados y tendi
dos por .ambas caras sus par.amenlos.

8.* Los solados serán do baldosa 
de binma calidad, sentada á cartabón, 
Sülire loriada d^ yeso, y llevarán su 
^uciiu.ido todas las habitaciones.

IL* La carplnleria de taller será do 
undera -seca y limpia, moldada á la 
huüann. en i.is ventanas del piso prin- 

en la facliada de la calle se pon
drán en las cuatro puertas ooii crista
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les iguales á las demas que existen, en 
todas las demas ventanas llevarán, tam
bién sus puertas con cristales ademas 
de las maderas, yendo provistas unas 
y otras, así como las puertas de su 
correspondiente herrage, con lla
ves, etc.

10. Los cielos rasos serán enlisto
nados y entomizados tendidos de yeso 
blanco y bien labados.

11. Se pondrán los maderos de pi
so que fallan en la primera crugía y 
los nuevos en la segunda, dispuestos 
de modo que no bajen de cinco de és
tos por metro lineal, siendo sentados 
sobre carreras.

12. La cubierta será á una agua, 
apoyándose ios pares sobre estribo 
corridó y cubiertos éstos con carrizo 
sobre el que se sentará la leja, que‘se
rá de buena calidad y dispuesta de rna<̂  
ñera que solapen un tercio de su lon
gitud en sus canales y cobijas.

13. Se tenderán y amaestraran lo
dos los paramentos interiores y esle- 
riores, siendo los primeros do yeso y 
los segundos de mortero fino dé c.'il y 
arena corriéndose una ligera cornisa y 
poniendo su alero en la segunda tra
viesa.

14. Se pintará al óleo con tres ma
nos de-U color que se designe por el 
Arquitecto, toda la carpintería de taller.

15. La conslruccion de los comu
nes será de mampostería y tapiales, 
poniendo bajadas' de tubos de barro 
cocido de veinte y cinco centímetros 
de diámetro interior, haciendo su Cor- 
respomlienle suiniüor con salida- ¡para 
la limpieza.

If).. E r cobertizo qne hade cons-- 
Ireirsé será con pies derechos senta
dos sobre ¡.ases de piedra, llevando su 
correspondiente botonera sobre éilos,. 
sus zapatas y carreras, en las (jue se 
apoyarán los pares siendo recubiertos 
(le caña y leja en Iguales co-ndiciones 
que las expresadas anteriormeiile.

17... Toda la planta baja será empa
pelada' excepto el cuarto de efectos; o! 
contratista presentará muestras para 
que el Arquitecto designe el que en 
cada habitación se lia de colocar. En 
la .sala de Juzgado se colocará una pla
ta forma entarimada de todo el ancho 
de la habitación y tres mélros de es- 
Icnsion, llevando una, balaustrada de 
sesenta centimetros de 'altura, eleván
dose el entarimado veinte centímetros 
sobre (d pavimento, siendo pintada al 
óleo la balaustrada y pasamanos en la 
forma que exprese el Arquitecto.

18. La acera que se ha dc! colo
car en d  patio de la verja, circuin- 
baiará lodo el edificio, en la forma 
que manifiesta el plano, será de pie
dra de buena calidad y bien labra
da, llevando esloriormcnle un encin
tado de treinta cenlimelro.s. no ba
jando el espesor de eslas piedras de 
igual eslensiofi y las demás de! pavi
mento no bajarán de veinte cení imelros, 
serán bie.n labradas en sus juntas sen
tadas Y cojidas sobre mortero fino 
de-cal y arena toda la acera se ele
vará diez centimetros sobre el pavi
mento del palio, teniendo fina lige
ra inclinación al eslerior.

19. Xa ventana dcl cuarto dc tra
pas so conv(’rlirá en puerta do sa
lida at j>alj.o, para lo cual socorre
rá la . reja hadéndola de dos hojas 
con su llave poniendo un montante 
superior tanto en la reja, coinu en 
las pnci'lüs cristales y puertas en la 
formo que indique el Arquitecto.

2Q. Se quitarán las aguas interio- 
rés que tiene el edilufio, levantan
do las boquillas dcl tejada, ponien
do un can.alon interior de pinino y 
ló.s corrospondienles vo'ricdéros dc 
igual material los que volarán lo me
nos cincuenta centimetros.

21. La obra se hará en el térmi
n o . - t r e s  nieges á contar desde el

dia en que se le haga saber al contra
tista queda esta á su favor.

22. El contratista se sugetará en 
un todo á lo que exprese el plano ad
junto y presente pliego de condicio
nes y á lo que referente á estas deter
mine el-Arquitecto, podiendo esto de
sechar todo material ú obra, que no 
llevase alguna dé las condiciones esta
blecidas, sin que el contratista tenga 
opción á reclamación alguna.

23.. Ei abono de- la obra se hará 
por terceras partes previa certifica
ción; del Arquitecto.

24. El contratista abonará la can
tidad expresada en el presupuesto co
mo honorarios del Arquitecto, asi co
mo los que devengue por certifica
ciones y reconocimientos.

Pretitpiieslo de la obra que se proyecta 
en el 2 “ martillo, por la calle de Sa- 
lamancay en el edificio de la Audien^ 
cia.de. Albacete, con destinó la plan
ta baja para Juzgado de primera 
instancia, y la principal para el uso 
que se estime conveniente en la ex
presada Audiencia

R s. cénts.

44 Metros cúbicos de es
cabacion para cimien
tos á 3 rs. 152

28,05 Ui. id. de matnpos- 
lería para clmitmlos y 
zócalo á 30 reales 841 50

220 1(1. superficiales de
tapiales de tierra, cos- 
trado por ambas caras 
'ó 5 reales 1100

15 Maderos de pino q-ue 
faltan (Mi la primera cni- 
gia á 20 rs. 300

55 Id. i'l. para la niuwa
10 reates  ̂ 880 ̂

244^' Metros superficiales 
desolado do baldosa en 
ambas planlhs á 12 2904

T)7 Metros superficiales
. (le carpitileria de taller 

ch’ puertas y ■ ventanas 
á 70 reales 5990

244 id. id. de cielos rasos 
en los dos pisos, ponien
do al'canládo en el prin
cipal á 20 4880

55 Id.'id. (le cubierta con 
pares, caña, leja etc. 
á 40 2200

660 Id.Hd. (le tendidos y
amaestrados á 8 5280

100 Id. id. de laliiqiiei
panderetes para distri
bución á 15 1500

114 (d. iJ. de pintura al
óleo en la carpintcria dc 
laller-á 5 570

150 Id. id. de empapelado
para el piso bajo á i  600

1 Plataforma con baran
dilla para estrado en la'
Sala del juzgado 500

2 Coinun«!s, uno en cada
piso á .500 1000

1 Cobertizo en e! corra- 
ion dc la Audiencia 800

,60 Mélros superficioles 
desolado di* batdo.ci do 
pit'dra para td palio de 
la verja á 50 1800

Quilar las aguas á lo-- 
do ci edificio por lo.» tu
bos interiores í| uc ahora 
ti(fne, jioiiii.'udo canalón 
y vertínieros que las ar 
rojeii rxU'riormenle. 3000

Poner montantes (‘n 
la reja dcl cuarto de 
capa.‘i, hacer la reja de 
dos hojü.s, herraje, ele. 500- 

Imprevistos 5 p= , 1638 50
Honorarios del Arqui- 

leelo por planos, pre
supuesto etc. 3000

Importa ireiiita y siete mil cua- 
lrapigí|(os dii-z y seis rs. vn.

Albacete 15 de Abril dc 1862.=E1 
Arquitecto Gefe de la provincia, J. N. 
de Avila.

Pliego de condiciones para la construc
ción de las obras necesarias para el 
moviliario y decoración de una Sala 
de Justicia, en el piso principal de 
esta Audiencia, ampliación del ar
chivo, despacho de Regencia, y Se
cretaria de la misma.

1. * La obra se ejecutará conforme 
al presupuesto formado.

2. * K1 papel de todas las habitacio
nes, será (le las respectivas clases de
signadas en el presupuesto; eligién
dose muestras por la Sala de Gobierno.

5.* El terciopelo para las mesas, 
dosel, sillas y bancos será dd precio 
dc sesenta reales vara, y dc la misma 
calidad y color que la muestra que se 
tendrá á la vista en el acto de la su
basta, como igualmente lo estará el 
del galón que será de 34 reales vara y 
del damasco de 50.

4. ’ El entarimado ó pavimento de 
^madera para el estrado, será de pino 
seco y de buena calidad: la construc- 

|cion de este, en tableros sueltos y pro- 
^porcionados para poderse manejar con
facilidad, unidos perfectamente por 
tornillos ó aldabas áe hierro, forman
do un semicírculo en la parle dé en
frente.

5. * La alfombra será de 54 reales 
vara, y de la misma calidad que la 
muestra, que también se tendrá de ma
nifiesto, aunque el dibujo pueda va
riare, perfectamente cosida y forra
da de lienzo fuerte dc hilo.

6. * Las cortinas'de damasco esta
rán bien construidos de las mismas di
mensiones que se expresan en el pre
supuesto, colocadas en buenas galerías 
dc caoba, con barcias de hierro fuer
tes y anillas doradas y con siete pul
gadas de salida fuera dcl muro;

7. * La construcción del dosel será 
igual á la que tienen los de las otras 
dos Salas de Justicia,- procurando que 
estén perfectamente cosidos, bien sen
tados ios galones, y tanto el paño de 
caída como la cubierta forrados do 
lienzo dc hilo, siendo obligación del 
contratista dejarlo puesto en su sitio y 
de su cuenta los gastos necesarios al 
efecto.

8. * El portier para la puerta de en- 
trada dc la Saja será de terciopelo dc 
Utrech, de dos lelas, no bajando su 
precio de 32 rs. vara, bien cosido con 
un cordon dc seda que lo guarnezca, 
colgado de una lanza fuerte y con 
cordones dc seda para correrlo, y des^ 
Correrlo.

9. “ Las sillas dc la Sala serán de 
caoba bien pulimentada dc moderna 
construcción lapizadas de terciopelo 
carmesí de la especie expresa(fa en el 
presupuesto, y bajo el modelo que 
elija la Sala de Gobierno.

10. La mesa para la Sala de Justi
cia, será de buena conslruccion, de 
madera limpia y seca, con colgadura 
de terciopelo carmesí, y lienzo de hilo 
debajo para resguardar á aquel de ro
zaduras, y con el tablero bien puli
mentado, siéndolo- bajo las mismas 
condiciones que la anterior la mesa 
del Sr. Eiscal y la de Relatores.

11. Las mesas y bancos de los 
Abogados serán iguales en sus dimen
siones á las que hoy ,tienen.en las otras 
Salas, con la diferencia, dc que. dos 
bancos serán do construcción mas mo
derna y sólida, con muelles fuertes y 
los tableros deias mesas cubiertos de 
caoba bien pulimentada.

12. Las persiauiiS serán de madera 
de. pino seca y limpia, cogidas con 
cintas de hilo anchas, y formando con 
las mismas la división de una á otra 
tabla cosiéndolas bien. Estarán ade
más pintadas con tres .manos a! óleo, 
siendo de cuenta del contratista dejar-
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las puestas en su sitio con el mayor 
cuidado, para no estropear los ador
nos de la fachada, así como la com
posición de los desperfectos que en 
ella se ocasionaren.

13. Los estantes para el nuevo ar
chivo y los que fallan en el que hoy 
hay, serán de las mismas dimensio
nes que los puestos, dando comuni
cación de uno á otro, por medio de 
un arco qne se abrirá con el muro de 
ocho pies de allura por cinco de an
cho. Los tableros para la estantería, 
deberán ser de madera seca y buena, 
y en la parle superior de toda ella se 
colocará una cornisa de madera para 
su mejor perspectiva y uniformidad; 
debiendo quedar la tablazón bien cla
vada y colocada enteramente á plomo, 
no solo para su mayor seguridad, si
no para cargar de este modo menos 
sobre los muros del edificio.

14. Los armarios de Secretaría se
rán de pino blanco, pintados, de dos 
cuerpos, saliendo el de abajo un pié 
mas que el de la parte superior, con 
sus puertas con molduras y cornisas, 
y las cerraduras de buena y segura 
construcción, todo colocado en su si
tio de cuenta del contratista.

15. Todas las obras serán recono
cidas por los Señores de la Sala de 
Gobierno, desechando aquellas que á 
su juicio no llenen las condiciones 
marcadas en el presupuesto y pliego de 
condiciones, debiendo ei contratista 
reemplazarlas con otras á satisfacción 
de S. E. y sin que por ello tenga de 
recho el citado contratista á abono de 
ninguna clase.

16. Las obras han de quedar ter
minadas á los noventa dias á con
tar desde el en que se haga saber 
qI rematante la aprobación del re
mate.

17. Como garantía de este con
trato, y sin la cual no se admitirá pro
posición alguna, los que deseen lo 
mar parte en esta subasta, deposita 
rán en la caja general de depósitos, 
ó en su sucursal Tesorería de esta 
provincia, el diez por ciento del im
porte del presupuesto, cuya cantidad 
les será devuelta tan luego como se 
haya concluido el remate, dejando 
•olo al rematante su depósito que se 
le devolverá cuando haga constar te
ner las obras terminadas y aprobadas.

18. No se admitirá postura que 
esceda de la cantidad de cuarenta y 
nueve mil doscientos cuarenta y ocho 
reales á que asciende el presupuesto.

19. El importe del remate se al)0- 
Dará al contratista en dos plazos igua
les; el primero cuando las obras, á 
juicio de la Sala de Gobierno, se ha- 
tien en la mitad, y el otro cuando 
estén terminadas y aprobadas, siendo 
de ciieñla dcl mismo contratista el 
pago de seiscientos reales, como ho
norarios del perito, que ha formado 
este pliego de condiciones y presu
puesto.

20. Para la subasta se observarán 
las reglas prescritas en el Real de
creto oe 27 de Febrero de 1852.

Pré'supuetto que yó D. Joaé Jareño, 
Maestro Ebanista y adornista formo 
por orden de la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia d*l moviliario y de
coración que te conceptúa absoluta
mente indispensable para habilitar 
una de ¡usticia en el piso principal 
del edificio, asi como para el Archi
vo, despacho de iiegencia y Secreta
ria.

Sala de Justicia. fís. Cs.

252

Por la pintura del ciclo 
raso y cornisa con tres ma
nos al óleo y del color que 
designe la Sala de Gobierno. 1200 

JPor treinta y cinco piezas

papel colgadura á cuarenta 
reales una. 1400

Por doce piezas id. de 
cenefas a cuarenta rs. una. 480

Por seis piezas id. de ce
nefas mas estrechas para 
puertas y balcones. 180

Por cuatro piezas id. de 
marmol para puerta á diez 
y seis rs. una. 64

Por seis piezas id. de fri
so á sesenta rs. una. 380

Por cuatro piezas id do 
zócalo á diez y seis rs. una. 64 

Por la colocación de di
cho papel en la Sala de Jus
ticia.

Por la pintura al temple 
del techo de la antesala, pa
pel á diez y seisrs. pieza pa
ra la misma y su colocación. 720 

Por cuarenta y[cualro va
ras de terciopelo carmesí á 
sesenta rs. una para un dosel 2640 

Por veinticinco varas de 
galón de oro de dos pulga
das de ancho para la guarni
ción del mismo á treinta y 
cuatro rs. una. 850

Por seis varas de fleco 
de oro para adorno del mis
mo ó veinte rs. una 120

Por ocho varas de ta
fetán carmesí para el forro 
de la cubierta de dicho do
sel á siete rs. y medio una 60 

Por ocho borlas doradas 
para el mismo á diez y sie
te rs. y medio 140

Por los forros de lien
zo para la caída y cubierta 420

Por el armazón de pino, 
costura, tachuela dorada y 
colocación del espresado 
dosel 420

Por ochocientos sesenta 
pies cuadrados de tablero 
de entarimado de pino con 
sus aldabas 6 tornos para 
unirlos, para el estrado 1218

Por una alfombra de 
veintiocho pies de largo por 
veintiuno de ancha para el 
estrado forrada de lienzo y 
costura de la misma 2800

Por dos pares de cor
tinas de damasco carmesí 
guarnecidas con agremán de 
seda, colocadas en galerías 
de caoba con sus cogedo
res ó alzapaños, de trece 
pies de altura y cinco pa
nos de ancho, ó sean do 
dos paños y medio cada 
hoja 2700

Por otro par de corti
nas para el halcón del cen
tro, igual de altura, y siete 
panos de ancho, con agre
mán y galerías 1710

Por un portier de ter
ciopelo de Úlrech de trece 
pies de altura, dos metros 
de ancho, con dos caros ó 
sea doble, guarnecido con 
cordon de seda con su cor
respondiente lanza de cao
ba, remates de lo mismo 
torneados, y cordones para 
la puerta de entrada al sa
lón, por no poderse colo
car en esta cancel de ma
dera 1696

Por diez y seis sillones 
de caoba con asientos de 
muelles, asientos y respal
dos tapizados de terciopelo 
carmesí, á cualrocientos rs. 
uno 6400

Poruña baranda de vein
tiún pies (le largo con ba
laustres torneados y talla
dos con su zocolo y pasa
manos, dos pilastras en los 
eslremos pintadas imitando 
bronce nuevo 1300

1540

4 =
Por una mesa de diez y 

seis pies de largo, cuatro 
de ancho á la altura pro
porcionada con siete cajo
nes con sus cerraduras con 
tablero chapeado de caoba, 
ó palo santo con colgadu
ra en el frente y costado 
de terciopelo carmesí con 
franja do oro iguales al 
del dosel 1700

Por otra mesa para el 
Sr. Fiscal, de cualro pies 
de largo por dos y medio 
de ancho con tablero cu
bierto de caoba con su col
gadura de terciopelo car
mesí con franja de oro 
iguales al del dosel 320

Por dos mesas para los 
abogados, de siete pies de 
larga cada una, por dos y 
medio de ancho, con tablero 
cubierto de caoba con tercio
pelo carmesí y franja de oro 
también ¡guales a) del dosel.

Por dos bancos para di
chos, igual de largo á las 
mesas, de nogal, con mue
lles en el asiento, lapizado el 
asiento y respaldo de tercio
pelo carmesi. 1200

Por una mesa de ocho 
piés de larga por tres de an
cha, con laolero cubierto de 
caoba y colgadura de damas
co de seda carmesí. 860

Por un banco de asiento 
y respaldo de seda damasco 
carmesi, dcl mismo largo de 
la mesa, de nogal pulimenta
do, para los Relalores. 460

Por dos bancos de nogal 
pulimentados, de seis piés 
de largo cada uno, para los 
Procuradores. 320

Por nueve persianas para 
la fachada principal, que ocu
pen la Sala de Justicia, ante
salas y Secretaría. 1440

Archivo.

Para completar y compo
ner la estantería del actual 
archivo, hacer la nueva|para 
lo que se amplia, dar comu
nicación á las Salas del mis
mo, dos mesas grandes que 
se han de colocar en los cen
tros, para facilitar el manijo 
y arreglo de papeles, y un.i 
escalera fuerte de diez y echo 
piés de altura para el servi
cio del mismo. 7078

Despacho de Regencia.
Por una mesa de caoba

chapeada, con cinco cajones 
y cerraduras fuertes, y un 
sillón con muelles, y tapice
ría de terciopelo de Ulrech. goo

Por doce sillas, un sofá, 
y dos butacas con muelles, 
con tapicería de damasco 
carmesi. 2500

Por la pintura de techos 
al temple de la antesala y des
pacho de la Regencia vestido 
do papel de tas mismas no 
bajando de diez y seis rs. la 
pieza de dicho papel. 960

Secretaria.
Pintura de techos al tem

ple y vestido de papel de diez 
y seis rs. lo menos la pieza 1016

Por dos armarios de cinco 
pies de ancho por diez de al
to, de dos cuerpos, con dos 
juegos de puertas con sus 
correspondientes lejas y cer
raduras pintadas y sus res
paldos. 1500

Por seis sillas y un sofá 
con tapicería deguttapercha. 660

Por un sillón de nogal con 
muelles tapizado de gutla- 
percha. 500

Importa esl«'. presupuesto, la can
tidad de cuarenta y nueve mil, dos
cientos cuarenta y ocho rs. vn.

Albacete 1." do Mayo de 1862.— 
José Jareño.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... . enterado

de los presupueslos y pliegos de con
diciones para el establecimiento del 
Juzgado de primera instancia de Al
bacete en ei edificio de la Audiencia, 
habilitación de una Sala de Justicia «n 
el piso principal de la misma, amplia
ción del archivo, despacho de Regen
cia y Secretaria de Gobierno, me obli
go á egecularlas por la cantidad de...,* 
(en letra) rs. vn.

(Fecha y firma.)
Albacete 2 de Agosto de 1862,—San
tos Jórrelo, secretario interino.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas oa 
esta provincia de la mensualidad de 
Julio último; y lo pongo en conoci
miento de los partícipes para que in
mediatamente procuren hacer efectivo 
el cobro en la forma acostumbrada.

Albacete 1.® de Agosto de 1863, 
Pablo Medina, pbro.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio, guf  ̂
nuacion se expresan. _

BARÓMETROEN HIÜHE' TERMÓMETROS CÍNTÍCRAD08.TROSY Á O.o
H

0 (d 2
Altura es •S S CS «d 3 s
media. JS‘S s £ «d a tv

S'3
ce
'O

au LS-o
’ucd
*0DIAS. ó s s a S s 0 0

t.o 705,U 1,10 40 35,5 4,5 19,5 16,3 3 .2 27,5 16,0

2 i ,  7 8 i , 66 47,2 35,5 11,7 20,4 17,2 3 ,2 27,9 15,1

1 704,82 1.63 38,2 35 3,2 20,5 17 3 .5 27,7 14,5

PSICROME
TRO HUME

DAD
RELATIVA.

Casi cu

bierto-
Nube»-

Alfus»
nube.

P . O ., e l Ayudante,
Francisco Blanes.

IMPRENTA DE LA UNION.
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